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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De vIllATuelDA

Formuladas y rendidas las cuentas generales del presupuesto correspondientes al

ejercicio de 2010 y dictaminadas por la Comisión Especial de Cuentas, en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 212, números 2 y 3 del texto refundido de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales, quedan expuestas al público, junto con sus justificantes por

plazo de quince días hábiles, durante los cuales y ocho días más podrán los interesados

examinarlas y formular por escrito las reclamaciones, reparos u observaciones que consi-

deren pertinentes.

En Villatuelda, a 19 de abril de 2011.

El Alcalde,

Ausencio Monge Herrero
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